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La longitud máxima del tubo flexible' será de 150 centímetros.
Unicamente se puede conectar a botellas de GLP marca «Camping

Gaz», modelo 907, de 2,8 kilogramos. -

Caractcristicas comufles iJ todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las éaracter[sticas para cada marca y modelo

Marca «Alcalá Industrial». Modelo Paellero.

Caracteristicas:
Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 4,8.

Valor de las características para cada marca y modeJo

Marca «Cointra». Modelo E 20 L

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 23,25, 23.25. 23,25.

. Marca «Cointra». Modelo E 20 LP.

Caracteristicas:
Primera: Ge, GN, GLP.
Segunda: 8. 18.28/37.
Tcrcera: 23.25. 23.25. 23.25,

Madrid, 10 de febrero deI992.-EI Director general, P. D. (R.;esol.u­
ción de 15 de marzo de 1989). el Subdirector general de Maqumana,
José Delgado Gonzálel.

Madrid, 10 de febrero de 1992.-EI Director general, P. D. {Resolu­
ción de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Delgado González. <

Información complementaria

Estas caldera, son de tiro forzado.
El gasto nomimal de cstos aparatos es de 25.9 KW.

RESOLUCION de 10 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa aparato
.popu(ar auxiliar de iluminación, marca ((Alcalá Indus­
trial». modelo base Salan' N.fabricadas por «Alcalá Indus­
trial. Sociedd Anóni!1l«», en Alcalá de Henares (Madrid).
CBG-0035.
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ln./rmnación complememaria

La unión de este aparato al recipiente de GLP, se hace mediante
acoplamiento directo tipo B. ..

Unicamente se puede conectar a botellas de GLP. marca (Campmg
Gaz», modelo 901 de 2,8 Kg.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por (Alcalá Intlustral. Sociedad Anónim~». con domicilio ~o~i~l en
carrctera aeropuerto Torrejon de Ardoz, kilómetro 1.600 muntc~ptO de
Alcalá de Henares, provincia de Madrid, para la homol~ctón de
aparato popular auxiliar de iluminación, categoría 1J. fabn~ado D.Dr
(Alcalá Industrial, Sociedad Anóníma», .en su instalación mdustnal
ubicada en Alcalá de Henares (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al product~ cuya bOJ:n€?loga­
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, SOCiedad An~Olrna».
mediante dictamen técnico con clave A 911.07 y la EntIdad de
Inspección y Control Reg.lamentario «Asistencia Técnica Industrial,
S.A.E.». por certificado -de clave IA-91/t202/ME-7160,. ~an ~echo'
constar que ellllodelo presentado cumple todas las espeCificacIones
actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo,
por t'1 que se aprueba el Reglamento de aparatos Que utilizan gas como

.combustible,
Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida

disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la c~n~ra­
seña de homologación CBG-0035, definiendo como caractensllcas
tecnkas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuadón. debiendo el interesado solicitar los certificados de confor­
midad de la producción con una periodicidad de cuatro años y el
primcro antes del día I de enero de 1996.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo .fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaraCión en
la que se haga constar que. en la. fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mímmo,
en las mismas condiciones Que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el prdducto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa'la concesión de esta homologación dara lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su· postenor
anulación, en su caso. y sin perjuicio dc las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísiJ1.1o se~or
Ministro dc Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de qUince dIas,
coritados desde la recepción de la misma.

10240 RESOLUCION de 10 de febrero de 1992. de la Direcci6n
General de 1ndustr;a, por la que se homologan calderas
murales mixtas de calefacción ,v agua caliente sanitaria
marca (tCoinrra)), modelo base E 20 L, fabricadas por
((PII::ol Industrial, Sociedad Anónima1), en Puzol (Valen·
da). CBZ·OI23.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por ((Puzol Industrial, Sociedad Anónima». con domicilio social en
Felipe Scbastiá. 6, municipio de Puzol, provincia de Valencia. para la
homologación de calderas murales mixtas de calefacción y agu.a caliel"!te
sanitaria, tipo C. categoría IIl, fabricadas por «Puzot Industnal. S~le­
dad Anónima»). en su instalación industrial ubicada en Puzol (ValenCia),

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita. y que el Laboratorio «Atisac .Meteo Test» (AMTI Soci~dad
Anónima. mediante dictamen técnico cOn clave G 910079 Yla Entldad
de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica Industrial,
Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por cenificado de clave
IA·84/849/V-161. han hecho constar que el.modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible. .. .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el. citado producto. ~n ~a cOl)t~·
sena de homologación CBZ-0I:!3, defimendo como caractenstlcas lecnl­
cas para cada marca y modelo homologado. las que se indican a
contmuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de cQnfor­
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 10 de fcbrero dc 1994.

El titular dc esta Resoludón presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaraci.ón en
la que se haga constar qu~, cn la. fabricadónde ~ichos product~s: los
sistemas de control de calidad utl1Jzados se mantienen, como mmtmo,
en las mismas condiciones que en el motnento de la homologación.

Esta homologación se efcctua en relación con la disposición que se
cita Y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicablc. _ .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
"- en las que'se basa la conces}ón dt; esta ho~ologación dará lugar a,la

suspensión cautelar de la misma. mdependtentemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deri varse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interpont;rse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
conlados desde la recepción de la misma.

,

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas,
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
T("l'Ccra. Descripción: POLeRcia nominal. Unidades: kW.

Características comunes a todas las marcas)! modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda, Descripción: PreD9n de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidad.es: kW.


